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 AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA

Dº  Borja Ortiz Moreno, en calidad de Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular, Dº José Gómez Muñoz, en calidad de Concejal del Grupo Municipal Por Mi Pueblo, Dª Elena Aguilar Brañas en calidad de Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos, en esta Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 97.3 deI Real Decreto 2568/1 986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula, para su debate y aprobación por el Pleno de la Corporación, la siguiente Enmienda:

                                        A LA MOCIÓN DE PODEMOS

          SOBRE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ACTUACIONES EN MATERIA DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS CON UN ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD.


                    PROPUESTA DE ENMIENDA DE MODIFICACIÓN Y SUPRESIÓN


- ENMIENDA MODIFICACIÓN PUNTO SEGUNDO




Actual redacción
SEGUNDO- Impulsar la formación de los trabajadores de baja, media y alta cualificación del sector  de la construcción para actualizar sus competencias profesionales a las exigencias técnicas de la rehabilitación. Involucrando, en particular, a las organizaciones sindicales y empresariales.

Redacción Enmienda de Modificación

SEGUNDO- Impulsar la formación de los trabajadores de baja, media y alta cualificación del sector  de la construcción para actualizar sus competencias profesionales a las exigencias técnicas de la rehabilitación, mediante cursos de formación siempre y cuando haya demanda para ello. Involucrando, en particular, a las organizaciones sindicales y empresariales.

- ENMIENDA MODIFICACIÓN PUNTO TERCERO


Actual redacción

TERCERO- Crear una Ordenanza Reguladora de instalaciones solares fotovoltaicas para autoconsumo conectadas a la red, para transitar hacia un modelo energético en el que la ciudadanía adquiera un papel productor y no solo consumidor, facilitando la instalación de generadores de electricidad renovable entre las rentas más bajas.
Redacción Enmienda de Modificación
TERCERO- Incluir en la actualización de las ordenanzas correspondiente epígrafe especifico de instalaciones solares fotovoltaicas para autoconsumo conectadas a la red, para transitar hacia un modelo energético en el que la ciudadanía adquiera un papel productor y no solo consumidor, facilitando la instalación de generadores de electricidad renovable entre las rentas más bajas.




[bookmark: _GoBack]
- ENMIENDA ELIMINACIÓN PUNTO QUINTO
En el acuerdo del punto  tercero mediante las ordenanzas fiscales pueden introducirse bonificaciones para su uso e instalación. En el ámbito estatal y autonómico ya existen líneas de ayudas para este tipo de implementaciones para particulares, por lo que no consideramos que no es necesario destinar recursos locales para tal fin.


                            Rincón de la Victoria a 28 de junio de 2021.        
         


Fdo: D. Borja Ortiz Moreno                                              Fdo: D. José Gómez Muñoz                                             Portavoz Grupo Popular Rincón de la Victoria                Portavoz Grupo Por Mi Pueblo Rincón de la Victoria


Fdo: Dª. Elena Aguilar Brañas
Portavoz Grupo Ciudadanos Rincón de la Victoria
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